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NOTARíA OCTAVA BEL CIRCUITO DE PAI§AüIA

.---..-.DECLAR.AC¡ÓN NOTARIAL J URADA..

En ia ciudad de Panamá, Capitaf de Ia República y üabecera del Circuito Notarialdel mismo

nnml"rrn ¡ lnc r{ianinr rar¡a l-tñ\ r{í¡o ¡inl mna r{n Ennrn r{nl nñn áa¡ mil rrain+i*rÁa lañn1\ an+a míItv¡¡¡ur9! q rvg vlwiltuvf ú \ rvrl vtqg 9vl ¡rrug uv Lrlvru vv¡ ur¡u vvo rairt r\riiilil¡vú \av¿vrr üri(v ¡ir¡,

LICDO. ERICK ANTONIO BARCIELA C¡'IAñ¡IBERS, Notario Público Octavo del Circuito

Notarialde la Provincia de Fanarná, portador de la cédula de identidad personal número ocho-

sstecientos onc.e-seiscientos noventa y euatro {No.8-711494}, eornpa!'eció personalmente:

GUODlttlG WU, varén, de nacionalidad china, quien manifestó no necesitar intérprete por

comprender y hablar el idionna españsl, mayor de edad, ffisado, vecino de esta ciudad, con

Carné de Residente Permanente núme.ro E-oeho-ochenta y iln mi! dos*ientos dieciséis (No E-

8€1216), actuando en $u condición de Representante Legal de fa empresa CONCRETO

UNICO CEHTENIAL, S-4., con Fol¡o ni¡mero uno cinco cinco se¡s uno ocho seis tres cinco

lNo 155618635) de !a Sección de Mercantil de! R.efiist!'o públieo en a{ie¡ante denominacla "EL'-- ü" '

IIECLARANTE", y en forma ¡rrevocabte y espontánea, bajo la Gravedad del Juramento,

man ifiesta lo siguiente:----------

PBIMERO: Manifleste "EL §ECIAFANTE", qr:e la soeiedad CONCRETO tlilrcO CENTENIAI"

S.A., es Promotor del Estudio de lmpacto Ambientat {EslAi, Categoría l, para el proyecto,

denominado PLAHTA BE ASFALTO, a desarrollarse en la finca con código de ubicación

N"R72o Fnlin R-¿ralN" 30163211. con una sr-lnerficie actual+ resto lih're de 1l'ta+ 5274 mZ +7.1- ., §

dmZ (LOTE CH03-11) dmZ, ubicada en etCorregimiento Ancén, distrito y provincia de Panamá.

Declara y confirrna bajo la gravedad del juramento, que la informacíón aquí expresada es

r¡erdadera v flue e! nrorrecto antes nne¡cionacio. se aiusta a la norrnat¡va ambienta! v oue e!' t 1*- *J-_-'*

mismo generará impactos ambíentales negátivos no significativos, y que no conllevará riesgos

ambientales negativos significativos; de acuerdo a los criterios de protección ambiental

r"egulaclos en el Artículo 2.3 del Decreto Ejecutnro Ncr. 12.3 de 14 de agosto de 2C109, por el eua!

se reglamenta el CapÍtulo ll del Títuio lV de la Ley No. 41 de 1 de julio de f 998.--

SEGUNBQ: Manifiesta "LA DECLAR.ANTE", que es conocedora del contenido del artículo

trescientos acllenta y clncr (385) de! Cóctigo Penal, rille versa $obre elfalso testimonic.

LEIDA mmo te fue e$ta d¡llgencia a Ia eoxpareeíente en presencia de bs testigos

insrunlentates, JEHNYS ODERAY lrARCttlHEZ ARLA§, con cédula de ldentidad personal
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